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"Por la cual se otoz:ga calificación a una errpresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor _-3e pasajeros por carret e ra" 

EL DIREX:TCR DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO REGIO\';\;-.. TOLIMA 

Eh l.H) d: rus faa..ilt.a::'.es l9J3..loo y estatutar:is y a1 re~::tl. éle las q.E 1 = 
crnfiere el 1\:~...o CUi d? l. 992 q::rd::E.Co r:cr I'..ecreto 1.014 cb l. S92 y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el representét!.1te legal ce la empresa Ceioperati va de Transp01:·taéic-t es de 
Melgar LTda , solicitó mediante escrito radicado ba j o el Núme·:-o 272 de 
Junio 18 de 1.~:93 cal ificación de su representada. 

Que por resol uc ión 561 del 7 de Diciembre de 1. 992 l e fué ctor.·'ja(a a la . 
empresa Licenc ia de Funcionamiento para la prestación del servid.1.J público 
de Transporte Terr.estre Automotor de pasajeros por carretera. 

Que el art ículo 29 éel Decreto 1927 de 1. 991 consagra que las empresas ae 
'l'ransporte Público r:errestre Automotor de pasa jeros deber. tener- una 
c ,üificac ión que ser-á tenida encuenta para la ad j udicación 61J Rutas y 
Horarios . 

Que la calificación ~,erá otorgada mediante Resolución expedicJa ¡;;or el Il-.'TRA 
y tendrá una viJE.mc:.a de cinco ( 5) años. No obstante podrt:í mod.i./.i.::arse en 
cualqui er tiemp). 

Que ~ara establecer y verificar el cumplimiento por p.1rte a~ la F.mp:cesa de 
la parte Adminü,trat: iva ,organizativa y OPerativa, .se ll2vó a ,.::.-,bo una 
visita a la empn, :.;a en su sede principal. 

')ue el resulta(.'.c 08 la ponderación de los factores Ce cal.ific2ción ,de 
a cueréio al estudjo elabora(o fu0 el siguiente: 

Edad Prc'T1edio del Parque Automotor 
7 Años 

Capital Pagado 
$11. 566. 861. 

Propiedad del PArque Autom8tor de la eíílpresa y/o socios 

Cumplimiento del esta tuto 

Organizaci ón empresarial 

Seguridad 

Puntaje Total 

6.:~ Puntos 

1'.X) Puntos 

1-2.0 Puntos 

so Pt.mtos 

2ll Puntos 

!.0.3 Pur tos 

"/09 Puntos 

•:..:ue para deter:"11.nación áel punta j e , se tuv,::i en cuent:., <::J. ,,-,2,;mal de 
calificación adq,tac0 por Resolución Ne. 592 ce febrero 4 óe 1. . .:92 r.,:::c el 
Instituto Naciori ü dE Transpor:-te y Trtinsi to. 

Que en u:érito dE' lo •2xpuesto, el despacho 

R E S U E L V E : 
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Continuación de J. ~j fo:,so1uci6n ne. 
calificación a una er.';",resa oe Tran~0p:::n::t-2 
pasajeros por carreter,,." 

"PCr }a CUC: 1 St?' ctcr1J,~~~ 
Público ~l1E'.·L ct:-s t:.r2 l':t.'. te T:.: tsr c.>: 

------------ -------------------------------
ARTIClJLO PRIMERO.-Otor-;ar a la empn:sa Cocperativa de Tran.s1:crtué,~res c:e 
Melgar Ltda, ·~ma calificació:1 é;e 709 Puntos, por el término óe cinco (5) 
años , de acuer::.::, a le expuesto en la parte consiC:E,rfftiva c., est¿:¡ 
providencia. 

ARTiaJLO SEGJNOO.-Cont.::-a la pres2;1tc--2 provic,c?ncia prcceé:c,n 1-::o:~ cecu"'.",'lC;S c;e 
repcsic1on y ar;;2lacié·n el cual ;::.¿<_,'<?r:·,'§ inte:::r-0c,:r·sc- ,;,:n'..:.cci ,: · lo .. ' cincc 
( 5) c5ias hábiles ,·.ont¿,-~:cs a ::;artír ce . a fcci1-.:1 ese ; ,•;tific.:- ,-:::.' ,;:1. 

H.JI'IFIQUFSE Y CL''MPLASE. 
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